




PRISIÓN PREVENTIVA Y REFORMA PROCESAL PENAL EN AMÉRICA LATINA: EVALUACIÓN Y PERSPECTIVAS

Todos los cambios asumidos por la legislación procesal penal, res-
tringiendo el principio de la libertad y, afectando el derecho a la 
progresividad de los derechos humanos44, se imaginaron como so-
lución inmediata para subsanar fallas del sistema y así responder al 
fenómeno de la impunidad45 y a la percepción de inseguridad de la 
población. Veamos cuáles han sido los resultados.

II. EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA PENAL Y LA 
PRISIÓN PREVENTIVA

Para ilustrar el estado de la aplicación de la detención preventiva 
en el país no hay un indicador más claro que la población privada 
de la libertad sin condena. La población penal venezolana había 
invertido la relación procesados/penados a partir de la entrada en 
vigencia del Código Orgánico Procesal Penal, en gran parte por la 
aplicación de la regla de la privación como medida excepcional. En 
1997 había un total de 25.575 presos, de los cuales el 69 por ciento 
eran procesados. En 1999, como consecuencia de las nuevas reglas, 
la población penal se redujo a 14.447 y el porcentaje de procesados 
se redujo al 44 por ciento. A partir de 2005 la tendencia fue aseme-
jarse a los años de vigencia del sistema inquisitivo. Las cifras de la 
población penal se fueron incrementando. El incremento se debió al 
número de presos preventivos. A finales de ese año los detenidos sin 
sentencia pasaron a representar un porcentaje aproximado de 55,3 
por ciento (ver gráfico 1), y para el primer semestre del 2008 se ele-
varon al 60 por ciento de la población penal (ver gráfico 2).

tenga conocimiento, deberá dirigirse en un lapso que no debe exceder de las 
doce horas, hasta el lugar donde ocurrieron los hechos, recabará los elementos 
que acreditan su comisión y verificados los supuestos a que se refiere el presente 
artículo, procederá a la aprehensión del presunto agresor, quien será puesto a 
la disposición del Ministerio Público, según el párrafo anterior. El Ministerio Pú-
blico, en un término que no excederá de las cuarenta y ocho horas contadas a 
partir de la aprehensión del presunto agresor, lo deberá presentar ante el Tribunal 
de Violencia Contra la Mujer en Funciones de Control, Audiencia y Medidas, el 
cual, en audiencia con las partes y la víctima, si esta estuviere presente, resolverá 
si mantiene la privación de libertad o la sustituye por otra menos gravosa”.

44 La propia Sala Penal del Tribunal Supremo de Justicia ha formulado observa-
ciones en cuanto a la afectación al principio de progresividad de los derechos 
humanos sufrido a través de las reformas del Código Orgánico Procesal Penal. 
Sentencia Voto salvado de Blanca Rosa Mármol de León, sentencia #142, del 
20-4-2006. La Sala Constitucional disiente de ese criterio y argumenta que no se 
evidencia tal afectación. Sentencia #1834, del 20-10-2006.

45 El Nacional, 7-5-2001: COPP=impunidad=más criminalidad. El Nacional, 09-05-
2001: Proponen suspender algunos beneficios procesales del COPP. El Nacional, 
18-5-2001: Proponen suspender el COPP. Disponible http/: www.elnacional.com.
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Gráfico 1
POBLACIÓN PENAL VENEZOLANA JUL 1999 - MARZO 2008

Elaboración: Alguíndigue con datos obtenidos de la Dirección de Rehabilitación y 
Custodia del Ministerio del Interior y Justicia hasta 2007. Primer semestre del 2008. 
Data del Observatorio de Prisiones.

Gráfico 2
RELACIÓN PROCESADOS PENADOS 2008

Elaboración: Alguíndigue con datos obtenidos del informe anual 2008 de Observato-
rio de Prisiones.

En la actualidad, la cifra oficial es de 23.299 detenidos en las prisio-
nes venezolanas46. Esta cifra podría ser considerada mucho más baja 
que la anterior a la reforma procesal penal de 1998: si hacemos la 
cifra relativa a la población, el número de detenidos ha bajado de 
111 por 100.000 habitantes en 1997 a 88 (también por 100.000 ha-

46 Informe del Observatorio de Prisiones. Primer semestre 2008.
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bitantes) en 2008. La cifra oficial encubre una realidad más oscura. 
Ahora existe la nueva modalidad de detenciones en comisarías de 
policías estadales y municipales, a las cuales son enviados los pro-
cesados en virtud del hacinamiento de los 31 centros de reclusión 
dependientes del Ejecutivo Nacional. Sobre la cantidad de deteni-
dos bajo esa modalidad no se dispone de números oficiales, solo se 
tiene referencia por noticias de prensa en las que se exponen recla-
mos de familiares y de los jefes de policía por el funcionamiento de 
cárceles paralelas sin condiciones mínimas47. Estos presos son todos 
preventivos. En consecuencia, hay que estimar que las cifras oficia-
les del número total de presos y del número de presos sin condena 
son mucho más bajas que las cifras reales.

Las cifras considerablemente bajas de prisioneros, bien sea procesa-
dos o condenados, y la cifra igualmente baja de condenados, com-
parada con altas cifras delictivas, especialmente de delincuencia 
violenta, puede ser interpretada de distintas maneras. En la interpre-
tación más frecuente es un síntoma de impunidad. Hay una queja 
que los delitos no son castigados y la causa detrás de ello puede ser, 
según algunos, un código procesal penal muy garantista. Fue esta 
percepción lo que generó las sucesivas reformas del código a las 
cuales hemos hecho referencia. Otros entienden que la impunidad 
oficial se debe al mal funcionamiento del sistema de justicia, inca-
paz de procesar eficiente y justamente a quienes cometen delitos. 
Los autores de este trabajo participan de esta segunda percepción 
y entendemos que el abuso de la prisión preventiva ha sido el falso 
remedio para el problema de la impunidad.

Es bueno observar que el problema no parece ser la legislación pro-
cesal penal. Con el sistema inquisitorio el número de detenidos no 
era alto. Los Estados Unidos, un ejemplo de sistema acusatorio, te-
nía un número de detenidos casi seis veces mayor, naturalmente en 
cifras relativas a la población. El problema en Venezuela parece ser 
otro. Claramente el sistema no funciona y se han buscado substitu-
tos. La prisión preventiva es uno de estos. Las ejecuciones extrajudi-
ciales funcionan como otro substituto del sistema penal formal. Los 
delincuentes muertos en “enfrentamientos con la policía” son nu-

47 El Universal. 12-9-08: Tras explicar que los calabozos de la policía de San Félix, 
Estado Bolívar, ubicados en la Comisaría de Guaiparo en esa misma localidad, 
albergan a 120 reclusos a pesar de que su capacidad inicial es de solo cincuenta 
y en calidad de detención preventiva, el jefe de la Polibolívar, Julio César Fuen-
tes Manzulli, aceptó que los calabozos de San Félix funcionan como una cárcel 
paralela a pesar de que no cuentan con las condiciones necesarias para ello. 
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merosos hasta el punto que la estadística oficial ya no los considera 
homicidios sino “muertes en enfrentamientos”. Naturalmente esto 
ha generado una policía extraordinariamente abusiva. Según cifras 
oficiales, entre 2000 y 2007, 25.198 miembros de las fuerzas de se-
guridad han sido denunciados como autores de delitos (de un total 
de 110.037 integrantes de esos cuerpos). Respecto a ellos, el siste-
ma penal funciona aun más lenientemente: solo 444 funcionarios 
policiales (1,76 por ciento) han sido procesados y cumplido todas 
las fases del proceso48. El otro fenómeno que muestra la otra cara 
de una sociedad punitiva por vía distinta al sistema jurídico es el de 
linchamientos por turbas populares49. Estas “formas alternativas” de 
castigo no hacen sino mostrar el fracaso del sistema penal formal.

¿Cómo explicar la falta de resultados de la reforma procesal vene-
zolana para cambiar efectivamente el sistema y, en particular, para 
reducir el número de presos en prisión preventiva? La primera y 
más obvia respuesta es que el sistema penal enfrentó cambios sin 
tener el conocimiento ni los procesos de gestión adecuados y que 
la reforma procesal no fue tal en la práctica. Las sucesivas reformas 
legislativas del Código Orgánico Procesal Penal, desvirtuando las 
reglas originales, muestran que tenemos una práctica en el manejo 
de casos penales bastante similar a la anterior a 1998. Los órganos 
del sistema de justicia han enfrentado un número muy elevado de 
ingresos al sistema y han carecido de la agilidad para manejarlos.

En particular, el Ministerio Público, ha carecido de capacidad de 
respuesta a la nueva situación. A la entrada en vigencia del sistema 
acusatorio, al Ministerio Público le correspondió enfrentar, sumado 
a los más de 17.000.000 expedientes rezagados del antiguo Código 
de Enjuiciamiento Criminal50, más de 1.684.924 nuevas causas51. 

48 Datos ofrecidos por la Fiscal General Luisa Ortega Díaz. El Nacional, 19-2-09, 
Cuerpo Ciudadanos, El Universal, 19-2-09.

49 Declaraciones Alberto Arteaga, 19-2-09,el Universal “No son nuevos los hechos 
alarmantes de linchamientos en Venezuela. En tres minutos se aplica la “justicia” 
que puede durar tres años o no aplicarse nunca…”.

50 La cifra de 14.000.000 de causas de transición la aportó Isaías Rodríguez, Fiscal 
General, durante la presentación del informe anual 2006 del Ministerio Público; 
no obstante, en julio de 2008 la entrante Fiscal General propone a la Asamblea 
Nacional una Ley de Extinción de la Acción Penal justificada en las siguientes 
declaraciones: “No había una cifra precisa de cuántas causas estaban bajo este 
régimen, se trata de 17 a 20 millones de expedientes. A esta fecha, después de 10 
años del COPP, se han resuelto 10 millones de casos”. Nota de prensa Ministerio 
Público. www.ministerio publico.gob.ve.

51 Informe Fiscal General 2007 y Alguíndigue (2008) O papel do Ministério Publico 
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Esta cifra se encuentra en el Informe Anual del Ministerio Público 
año 2007, aunque ya en 2004, en un discurso del Fiscal General 
ante la Asamblea Nacional, se anunciaba más de 2.000.000 de in-
gresos nuevos al sistema penal52. No parece haber un tratamiento 
serio de las cifras53.

El Fiscal General Isaías Rodríguez, en marzo de 2005, manifestó 
que cada fiscal tenía asignados para la fecha, más de 2.900 casos, 
y que en Venezuela existía un aproximado de 2,4 fiscales por cada 
cien mil habitantes, una cifra baja en comparación con países de 
la región como Bolivia (3,7), Chile (3,8), Guatemala (4,5), Hondu-
ras (6) y El Salvador (9)54. A fines de 2007, la Directora General de 
Actuación Procesal del Ministerio Público para la fecha, hoy Fiscal 
General, informó que las cifras de expedientes55 por cada fiscal era 
de 5.00056.

Gráfico 3
RELACIÓN FISCALES X 100.000 HABITANTES, AÑO 2005

Elaboración: Alguíndigue con datos obtenidos del informe anual 2005 Ministerio 

Público.

em Venezuela. En J. P. Dias (Compilador): O papel do Ministério Publico/ Estudo 
comparado dos paises Latino-Americanos. Coimbra. Editorial Almedina. 

52 Discurso del 8-3-2005 Fiscal General ante la Asamblea, presentando Informe 
Anual 2004 y Alguíndigue (2008).

53 De cualquier forma, de los casos activos se mantienen algo más del 60% de la 
población penal cumpliendo condena anticipada, situación bastante similar a las 
cifras correspondientes a la vigencia del Código de Enjuiciamiento Criminal.

54 Informe Anual Fiscal General 2005.
55 Nótese el término utilizado: “expediente”, el cual denota el seguimiento de prác-

ticas inherentes al sistema inquisitivo.
56 El Universal. 2 de octubre 2007. Caracas.
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La cifra promedio de actos conclusivos57 reportada por el Ministerio 
Público en relación a los asuntos conocidos, no sobrepasó el 22 por 
ciento hasta el año 2004. En ese año se incrementó el número de 
pronunciamientos fiscales hasta alcanzar el 33,35 por ciento. En el 
2007, luego de un operativo de agilización de causas, se logró un 
incremento del 55,23 por ciento. El promedio de actos conclusivos 
durante el 2002-2007 es de 36,93 (ver gráficos 4 y 5).

Gráfico 4
RELACIÓN CASOS INGRESADOS/ACTOS CONCLUSIVOS 2002-2007

Elaboración: Alguíndigue con datos obtenidos del Informe Anual 2007 del Ministerio 
Público.

Gráfico 5
RELACIÓN PORCENTUAL CASOS INGRESADOS/ACTOS CONCLUSIVOS 2002-2007

Elaboración: Alguíndigue con datos obtenidos del Informe Anual 2007 del Ministerio 
Público.

Al discriminar los tipos de actos conclusivos producidos, el porcen-
taje más bajo 8,83 por ciento corresponde a acusaciones58, el 57, 28 

57 Los actos conclusivos son los pronunciamientos que emite el fiscal del Ministerio 
Público al culminar la fase de investigación (archivo fiscal, el sobreseimiento y la 
acusación). Se encuentran en los artículos 315, 318, 326 del COOP.

58 Artículo 315 COPP “Cuando el resultado de la investigación resulte insuficiente 
para acusar, el Ministerio Público decretará el archivo de las actuaciones, sin 
perjuicio de la reapertura cuando aparezcan nuevos elementos de convicción. De 
esta medida deberá notificarse a la víctima que haya intervenido en el proceso”.
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por ciento a sobreseimientos59 y el 33,89 por ciento a los archivos 
fiscales60 (ver gráfico 6).

Gráfico 6
ACTOS CONCLUSIVOS 2007

Elaboración: Alguíndigue con datos obtenidos del Informe Anual 2007 del Ministerio 
Público.

Esa cifra, ya bastante representativa, se complementa con el número 
de 51.390 sentencias (incluyendo absolutoria y condenatorias) ob-
tenidas en las 1.684.924 causas reportadas como ingresos del siste-
ma. Es decir, solo el 3 por ciento de los casos ingresados al sistema 
terminan en sentencia.

El represamiento de casos ocurre también en sede tribunalicia. El 
Informe Anual 2006 del Tribunal Supremo de Justicia reporta para 
los años 2004-2007 un número de casos conocidos por los tribuna-
les de control de 1.135757, en contraste con los tribunales de juicio 
con solo 53.467 causas tramitadas (el 4,7 por ciento). En febrero 
2009 la Fiscal General indicó que el 60 por ciento de los juicios 
no terminan en una sentencia absolutoria o condenatoria, sino en 
la nulidad del proceso, debido a errores en los actos de investiga-

59 Artículo 318 COPP “El fiscal solicitará el sobreseimiento ante el juez de control 
cuando: 1.- El hecho objeto del proceso no se realizó o no puede atribuirse al 
imputado. 2.- Considere que el hecho imputado no es típico o concurre una 
causa de justificación, inculpabilidad o de no punibilidad. 3.- La acción penal 
se ha extinguido o resulta acreditada la cosa juzgada. 4.- A pesar de la falta de 
certeza, no exista razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datos a la 
investigación, y no hay bases para solicitar fundadamente el enjuiciamiento del 
imputado. 

60 Artículo 326 COPP “Cuando el Ministerio Público estime que la investigación 
proporciona fundamento serio para el enjuiciamiento público del imputado, pre-
sentará la acusación al juez de control”.
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ción61. El comportamiento de la cifra de sentencias puede apreciarse 
en el gráfico 7.

Gráfico 7
SENTENCIAS 2002-2007

Elaboración: Alguíndigue con datos obtenidos del Informe Anual 2007 del Ministerio 
Público.

La falta de eficiencia en manejar un número tan elevado de casos 
no se debe solo al volumen de los casos. Los altos funcionarios del 
sistema han generado cuellos de botella y otras dificultades para la 
gestión. Las instrucciones obligatorias (“circulares” en el lenguaje 
burocrático venezolano) han dificultado el manejo de la carga de 
casos. Por ejemplo, esas instrucciones instan a los fiscales a pedir 
autorización de la instancia superior administrativa para el uso de 
principios de oportunidad62 y archivos fiscales63, tramitar las copias 
de las actuaciones por ante el fiscal superior, y recomiendan –en 
aprehensiones flagrantes– solicitar el procedimiento ordinario64 con-
trariando de manera inminente la esencia de la referida institución.

Por su parte, la cultura inquisitorial genera decisiones contrarias a 
derecho al decretar o mantener medidas de coerción personal más 
allá del tiempo o circunstancias consagradas en la norma procesal. 

61 Declaraciones Fiscal General de la República, jueves 19 de febrero de 2009. 
Diario El Universal.

62 Artículo 37 COPP. Circular ubicable en http://www.fiscalia.gov.ve/Doctrinas/Doc-
trina

63 Artículo 37 COPP. Circular ubicable en http://www.fiscalia.gov.ve/Doctrinas/Doc-
trina.

64 En los casos de detenciones flagrantes, lo esperado es pedir el procedimiento 
abreviado para ir directamente a juicio al suponerse que los elementos de con-
vicción están ya disposición del Ministerio Público.
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Algunas de ellas han sido objeto de recursos de amparo y declara-
das con lugar por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia65. Sin embargo, de manera contradictoria, la misma sala, a 
propósito de la disposición constitucional66 que prohíbe beneficios 
que conlleven a la impunidad a casos de delitos de lesa humanidad, 
violaciones graves a los derechos humanos y en los crímenes de 
guerra67, dictó un fallo sosteniendo que en esos supuestos solo es 
procedente la detención preventiva. Esta decisión excluye otras me-
didas cautelares que igualmente podrían garantizar el juzgamiento, 
por cuanto las mismas no son extintivas de la acción penal ni del 
proceso68 y claramente contraviene el principio de presunción de 
inocencia y juzgamiento en libertad69.

La cantidad de casos que ingresan al sistema que no son depura-
dos y que luego se quedan estancados, abultan la carga de trabajo. 
Por ejemplo, el Ministerio de Interior y Justicia aporta la cifra de 
256.499 casos abiertos por el Ministerio Público ante el CICPC, 
contra solo 178.677 que pudieron ser investigados en 200370. No 
existen datos sobre años posteriores; sin embargo, puede inferirse 
que el número de casos va en aumento al contarse hoy con más de 
un millón de causas en espera de actos conclusivos71.

En cuanto a la realización de las audiencias preliminares y de juicio 
existe una percepción generalizada de la inexistencia de un mane-
jo eficiente de audiencias orales72. Son constantes las audiencias 
diferidas por ausencia de las partes. La Oficina de Participación 
Ciudadana del Circuito Judicial Penal de Caracas, en diciembre del 

65 Sentencia Sala Constitucional #2375, 27-08-2003. El juez de la causa consideró 
que el límite que estimo el legislador , como máximo para la duración de una 
medida de coerción personal “no concuerda con la realidad procesal venezola-
na” y prorrogó la medida cautelar que venía cumpliendo el imputado por más de 
dos años). Sentencia Sala Constitucional #972, 26-05-2005 (Imposición por parte 
del juez de control de medidas cautelares por más del tiempo establecido en la 
norma).

66 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículo 27. 
67 Según sentencia de la Sala Constitucional # 1648, 13-6-05 los delitos de drogas 

son catalogados dentro de esta especie y por ende no susceptibles de medidas 
cautelares no privativas de libertad ni beneficios.

68 Sentencia Sala Constitucional #3421, 9-11-2005.
69 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículos 44 y y 49.
70 Datos del Ministerio de Interior y Justicia publicados por la Oficina Nacional de 

Estadística.
71 Informe Anual Ministerio Público año 2007.
72 Conclusiones del debate entre operadores de justicia participantes de la II Cohor-

te del Diplomado de Sistema de Justicia, Universidad Metropolitana. Año 2007.
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2006, reportó 101 diferimientos de audiencia imputables al Minis-
terio Público de un total de 279 pautadas; es decir, el 36,20 por 
ciento73. De igual forma, se verifican suspensiones por la no pre-
sencia del imputado, a quien, incomprensiblemente, el Estado tiene 
detenido preventivamente para asegurar su presencia en los actos 
del proceso. La dificultad en los traslados de los detenidos se hace 
tan evidente que, en oportunidades, los internos deben pagar entre 
todos el alquiler de trasporte para poder asistir a las audiencias en 
los tribunales74.

La débil plataforma de apoyo para la toma de decisiones de fiscales y 
jueces incide en la tendencia generalizada de detener a los investiga-
dos durante el desarrollo del proceso. No se cuenta con herramientas 
de obtención oportuna y certera de información sobre identidad del 
imputado, datos filiatorios, medidas cautelares previas75, domicilio y 
dependencia laboral. Al no contar con datos certeros en las audien-
cias, la mejor opción es asegurar la presencia del sometido a juicio 
mediante su encarcelación, por temor de ser señalados los jueces 
como complacientes ante los medios de comunicación social76.

Para enero 2007, la población oficialmente en prisión preventiva 
–que representaba el 55 por ciento del total de la población pe-
nal– se encontraba en un el 78 por ciento en fase de control77; es 
decir, en espera del acto conclusivo por parte del fiscal o en la fase 
de asistencia a la audiencia preliminar. Los jueces que mantienen 

73 Nota de Prensa El Universal. 29 diciembre de 2006.
74 Nota de prensa diario El Universal: En Yare los presos hacen colectas para que 

los lleven a tribunales: “El 6 de marzo del año 2006, los reclusos de la cárcel de 
Yare pensaron que sus embarazosos días tras las rejas se resolverían al enterarse 
de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos había emitido unas medi-
das provisionales de protección en su favor, pero en la actualidad sus dificultades 
se han agravado de manera progresiva. Tienen que pagar para ser trasladados a 
las audiencias en tribunales…”. 

75 Desde la reforma del Código Orgánico Procesal Penal del 2001 se contemplan 
dos disposiciones (artículo 42, 246) que otorgan la responsabilidad al Tribunal 
Supremo de Justicia de crear registros para sistematizar información sobre medi-
das cautelares y medidas alternas a la prosecución del proceso. Hasta la fecha no 
están disponibles tales registros, ni otro que contribuya al control del desarrollo y 
duración de los proceso. Tampoco se encuentra automatizado el sistema de iden-
tificación nacional dependiente del Ministerio del Poder Popular de Relaciones 
Interiores y Justicia. “Propuesta única para un sistema de identificación y registro 
para ciudadanos” http://www.vtv.gob.ve/noticias-nacionales/

76 Conclusiones del debate entre operadores de justicia participantes de la III Cohor-
te del Diplomado de Sistema de Justicia, Universidad Metropolitana. Año 2008.

77 Declaraciones del Viceministro de Relaciones Interiores y Justicia, Yuri Pimentel. 
Diario La Prensa, 17-1-007.
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en prisión a los procesados no pueden ignorar que las prisiones 
venezolanas están manejadas por mafias y son extremadamente vio-
lentas. Desde 1999 hasta diciembre 2008, han muerto por hechos 
violentos 3664 reclusos y han sido lesionados 11.40178. El promedio 
anual de 366 homicidios de reclusos es similar a las peores épocas 
anteriores a 199879.

Otro elemento interesante de analizar es la tendencia a la desapari-
ción de la oralidad de las audiencias en la fase de control80, gene-
ralmente explicada por la sobrecarga de trabajo y la dificultad de 
coordinación entre las partes81. Como el proceso judicial que no es 
abierto al público, los resultados son acuerdos implícitos entre los 
operadores y la supresión del debate contradictorio. Sin ser un he-
cho denunciado públicamente, la decisión sobre la libertad de los 
procesados se convierte en un acto mecánico, escrito y generaliza-
do que violenta la razón de ser del sistema acusatorio.

Todos estos incidentes directamente relacionados a los procesos de 
gestión del sistema de justicia y no necesariamente con la escasez 
de recursos, inciden en el lapso de la prisión preventiva y, más aún, 
en el peligroso recurso de privar a los individuos de su derecho fun-
damental a la libertad, aparentemente sin utilidad alguna.

III. EL CONTEXTO POLÍTICO

La conducta aparentemente tan irracional de los actores del sistema 
penal requiere una referencia al contexto político en el cual se des-
envuelven y que permite apreciar que la conducta no es caprichosa. 
Es bien conocido el alto grado de conflictividad política en el país 
relacionado con el intento de imponer un proyecto revolucionario 
rechazado por una parte importante de la población. El gobierno ha 
considerado que el control del Poder Judicial y en general del sistema 
de justicia es importante para la imposición de su proyecto político, y 
esto ha generado el control estrecho de jueces y fiscales, y su carencia 

78 Informe primer semestre 2008 del Observatorio de Prisiones.www.ovprisiones.org
79 Pérez Perdomo & Rosales (999) op. cit.
80 Sobre el riesgo de la pérdida de la oralidad y la reproducción de las pruebas 

escritas, alertó el Fiscal General, ya, en su Informe Anual de 2005. 
81 Debate entre operadores de justicia participante de la II Cohorte del Diplomado 

de Sistema de Justicia Universidad Metropolitana.
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de estabilidad en la carrera82,83. Esto no es una inferencia a partir de 
las acciones del gobierno, sino que tanto el Presidente de la República 
como el Presidente del Tribunal Supremo, han declarado que el Poder 
Judicial y todos los poderes del Estado deben estar al servicio de la 
revolución84. Por ejemplo, el Presidente del Tribunal Supremo declaró 
solemnemente en la apertura del año judicial 2005, que ese año esta-
ría caracterizado por lo que denominó “Plan de Revolución Judicial”, 
para que el Poder Judicial sirviera mejor a la revolución.

En la práctica, esto ha significado que son numerosos los casos de 
jueces destituidos (o con “designación revocada”) por no haber de-
cretado la privación preventiva de libertad a miembros de grupos 
opositores al gobierno. Un ejemplo lo tenemos con la remoción del 
cargo de la jueza Alcy Viñales, quien decretó una medida cautelar a 
los imputados por la fuga de prisión de un ex gobernador de la opo-
sición y fue destituida de manera inmediata luego de las declaracio-
nes del Ministro de Interior y Justicia, dando paso a un sustituto que 
de inmediato acordó la privación de libertad85. Puede estimarse en 
un millar el número de jueces destituidos desde el comienzo de la 
revolución. La sola sospecha de que el juez no es adicto al gobier-
no puede acarrear la destitución. Ante tal presión ha habido muchos 
jueces que han renunciado86. La situación del Ministerio Público es 
bastante similar87. En otros casos, las noticias de prensa muestran 
quiénes ejercen verdaderamente el poder de juzgar. Por ejemplo, 
una nota de prensa informa que por orden del Ministro de Interior 
y Justicia fueron detenidos ciudadanos presuntamente implicados 
en un hecho delictivo, sin que esta facultad este atribuida al Poder 
Ejecutivo88.

82 Alguíndigue, (2008) op. cit.
 Pérez Perdomo, Rogelio (2004): Reforma judicial, estado de derecho y revolución 

en Venezuela. En L. Pásara (ed): En búsqueda de una justicia distinta. Experien-
cias de reforma en América Latina. Consorcio Justicia Viva.

83 La condición de jueces, en su mayoría provisorios, al igual que los fiscales del 
Ministerio Público y defensores públicos, crea un clima de cuestionamiento so-
bre la independencia en sus decisiones. Nada más en el año 2005 se reportó la 
destitución de 400 jueces a nivel nacional y 200 fiscales; nada se dijo sobre re-
sultado de averiguaciones y en el sistema penal parecieran no encontrarse casos 
de averiguaciones penales por hechos de corrupción. Nota de Prensa Diario El 
Nacional, 7 de junio de 2005. 

84 Discurso del Magistrado Omar Mora por la apertura del año judicial 2005. Tribu-
nal Supremo de Justicia.

85 El Universal, 8-4-2007. Ver también Alguíndigue & Pérez Perdomo (2008).
86 Pérez Perdomo (2007) op. cit.
87 Alguíndigue (2008) op. cit.
88 El Nacional, 8-4-2007: “por orden del Ministro de Interior y Justicia detuvieron a 
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Otro caso emblemático son las dos causas abiertas con ocasión de 
las muertes acaecidas en el centro de Caracas durante los sucesos 
del 11 de abril de 2001. La causa en la que se juzgaba a los afectos 
al gobierno duró 4 meses y culminó con una sentencia absolutoria, 
la abierta a los efectivos policiales de la Policía Metropolitana lleva 
6 años y 3 meses (a marzo de 2009); lapso en el cual los acusados 
se han mantenido privados de libertad sin haber culminado el jui-
cio oral.

En la práctica, un fiscal del Ministerio Público o un juez pueden 
sentirse temerosos de tomar cualquier medida en pro de la libertad 
de un procesado si el caso puede tener una implicación política o 
si su decisión puede hacerlo aparecer como blando con criminales. 
La creciente población de las prisiones tiene una relación directa 
con la desprofesionalización del Ministerio Público y la judicatura. 
No se trata, así, solo de mal diseño legislativo, de un problema ge-
rencial o de limitación de recursos. Se trata de algo más profundo y 
que tiene que ver con el encuadramiento político de jueces y fisca-
les y la debilidad de una cultura institucional en el sistema de justi-
cia. La constitución prevé que los jueces deben ser designados por 
concursos de oposición y existe una normativa sobre la realización 
de esos concursos. El Tribunal Supremo ha preferido ignorarla: no 
realiza concursos de oposición. En su lugar ha establecido un breve 
curso de regularización que solo puede ser tomado por los jueces 
designados sin formalidad alguna. El valor formal de este curso no 
es claro, por cuanto no es el concurso de oposición exigido por la 
constitución. Como, por otra parte, la constitución garantiza que los 
jueces no pueden ser destituidos sino conforme a un procedimien-
to establecido89, y esto incluye también a los jueces provisorios, el 
Tribunal Supremo ha optado por no destituirlos sino por “revocar su 
designación”. Esta revocación procede sin expresar el motivo ni po-
sibilidad de defenderse. A iguales condiciones están sometidos los 
fiscales del Ministerio Público. En realidad, no se requiere de nin-
guna acción u omisión. Si el juez o el fiscal aparecen como políti-
camente neutros, están en peligro de perder su posición. La justicia 
está al servicio de la revolución.

los 29 implicados en el caso…”
89 Artículo 267 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela “……

el régimen disciplinario de los magistrados o magistrados y jueces o juezas estará 
fundamentado en el Código de Ética del Juez o Jueza Venezolano, que dictará la 
Asamblea Nacional. El procedimiento disciplinario será público, oral y breve, con-
forme al debido proceso, en los términos y condiciones que establezca la ley…”
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CONCLUSIONES DEL FORO 
VIRTUAL DE REDEX SOBRE 
PRISIÓN PREVENTIVA

I. PRESENTACIÓN

El 14 de noviembre de 2008 se realizó el Segundo Encuentro de la 
Red Ex Alumnos del Programa Interamericano de Capacitadores en 
Reforma Procesal Penal (REDEX), en Bogotá, Colombia. Un día an-
tes, los integrantes de la REDEX, tuvieron la oportunidad de partici-
par en el Seminario Internacional “Desafíos de la Prisión Preventiva 
en la Reforma Procesal Penal: evaluación y perspectiva”, organizado 
por el Centro de Estudios de Justicia de las Américas, Open Society 
y la Universidad del Rosario, realizado con el objetivo de constituir 
una instancia que permita generar conocimiento y producir debate 
acerca del estado actual de la prisión preventiva en Latinoamérica, 
en el contexto de los sistemas procesales penales reformados e inda-
gar algunas alternativas de solución al problema descrito.

A partir de las presentaciones realizadas en dicho Seminario y de 
la discusión propia del Encuentro de REDEX, se determinó que uno 
de los ejes de trabajo de REDEX estaría dado por la reflexión sobre 
las problemáticas identificadas en torno a la actualidad del uso de 
la prisión preventiva y las medidas cautelares sustitutivas. Para tal 
fin, se creó un foro virtual en el cual los 254 miembros de REDEX, 
provenientes de 18 países de la región, tuvieron la oportunidad de 
intervenir activamente, aportando a la construcción de algunas con-
clusiones colectivas sobre la base de la experiencia local de sus paí-
ses e instituciones. Ese foro, desarrollado entre diciembre de 2008 y 
marzo de 2009, tuvo tres momentos de reflexión:

– El debate sobre el contexto actual de la región;
– El debate sobre las situaciones problemáticas, sus posibles cau-

sas y los cursos de acción para dar solución a las mismas;
– El debate sobre las acciones concretas que como Red pueden 

emprenderse en la temática.

A continuación, se realiza una síntesis de los resultados obtenidos y 
los consensos arribados hacia el futuro.
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II. EL CONTEXTO ACTUAL DE LA REGIÓN

Si bien una de las promesas fundantes de la reforma procesal penal 
en los países de América Latina fue la referida a la disminución del 
uso y duración de la prisión preventiva, la realidad actual muestra 
que en la mayoría de los países de la región el número de detenidos 
preventivos continúa siendo superior al número de personas con-
denadas, y estos números van en aumento. Adicionalmente, prácti-
camente todos los países han sufrido contrarreformas en materia de 
medidas cautelares, mediante las cuales se han hecho más rígidos los 
criterios de procedencia de medidas sustitutivas, imponiéndose si-
tuaciones de inexcarcelabilidad (ya sea a través de la norma o de las 
prácticas posibilitadas por las reformas) para determinados delitos.

A diferencia del discurso de inicio de la reforma, fuertemente 
orientado a la efectivización de las garantías constitucionales y la 
implantación de un debido proceso, hoy en día la exigencia que 
más llega al sistema tiene relación con la necesidad de probar su 
eficacia y eficiencia para la persecución y sanción del delito. Esta 
situación genera la obligación, en esta materia puntual, de encarar 
un discurso renovado que contemple, en adición a la dimensión 
relativa al respeto por las garantías constitucionales, una dimensión 
que dé cuenta de la preocupación por generar un sistema eficiente, 
de respuestas hacia la sociedad, de modo de dar a entender que el 
sistema es eficiente cuando logra condenas y no cuando por inca-
pacidad o desinterés, sustituye a las mismas por la prisión preventi-
va. Esta nueva discusión implica también debatir sobre la actuación 
de las partes, dando contenido concreto a los principios que guían 
su actuación y, sobre todo, redefinir el rol del juez en cuanto a su 
actividad, la toma de decisión, la comunicación de sus decisiones, 
el alcance de su responsabilidad en la decisión. La necesidad actual 
inminente en materia de prisión preventiva es, entonces, la de plan-
tear un nuevo programa de trabajo político, teórico y técnico.

III. LAS SITUACIONES PROBLEMÁTICAS

En este nuevo contexto, aparecen como situaciones a las que parti-
cularmente debe prestarse atención:

1. La oralidad en las etapas previas

Si bien en los últimos años se ha instalado un consenso extenso 
sobre el uso de la audiencia como mecanismo para la toma de 
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decisiones en las audiencias previas al juicio (particularmente, po-
dríamos decir que no existe discusión sobre la necesidad de que 
la prisión preventiva se decida en una audiencia oral), ello no im-
plica necesariamente que los fines para los cuales se establece la 
audiencia como metodología se cumplan. Dicho en otras palabras, 
una de las situaciones problemáticas presentes en varios países de 
la región es que, si bien existen audiencias de prisión preventiva, 
estas no sirven al fin de producir información relevante para la toma 
de decisiones de calidad. En algunos casos, estas audiencias se 
convierten en verdaderos juicios donde se decide directamente la 
responsabilidad penal del imputado; en otros, son teatralizaciones 
que sirven para legitimar una decisión ya asumida por el juzgador 
sobre la base de un expediente escrito que le ha sido entregado en 
forma previa a la audiencia. En cualquier circunstancia, parece que 
es necesario volver la mirada a cuáles son las características de las 
audiencias que hoy en día se desarrollan en nuestros sistemas y cuál 
la actuación de las partes en las mismas, ya que en caso contrario, 
la cultura del expediente pervive en la toma de decisiones.

Parece importante generar acuerdos sobre el contenido concreto 
que debe tener una audiencia de medida cautelar, impulsar capa-
citaciones si no homogéneas, por lo menos sobre la base de deter-
minados parámetros, que permitan transitar una misma senda hacia 
aquella finalidad de la audiencia.

2. Los controles institucionales

Este segundo aspecto genera aún más debate que el anterior, ya que 
no solo se trata de verificar si existen o no controles institucionales 
sino también qué debe controlarse, cuál es la metodología y quié-
nes intervienen en los mismos.

En cuanto a qué debe controlarse en materia de medidas cautelares, 
interesa generar un seguimiento sobre las instituciones que permita 
evitar que la prisión preventiva funcione como pena anticipada y 
esto dice relación:

– Desde el trabajo del Ministerio Público, fundamentalmente con 
la necesidad de verificar que la acusación tiene capacidad de 
analizar y proyectar qué casos deben llegar a juicio y presentan 
peligro procesal (lo cual implica utilizar en forma adecuada 
el resto de herramientas procesales que se le presentan tanto 
para la desestimación como para la aplicación de una salida 
alternativa) y, en esos casos, verificar que investiga oportuna y 
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diligentemente logrando llegar a juicio con una investigación 
adecuada.

– Desde el punto de vista de la defensa, verificar que los defenso-
res –tanto públicos como privados– ejercen ese control del que 
se viene hablando sobre la acusación a partir de la exigencia de 
estándares adecuados de calidad en su trabajo. Esto implica un 
rol activo del defensor controlando la calidad del trabajo de la 
acusación y no la pasividad que suele observarse en casos don-
de, por ejemplo, se les aconseja a los imputados que permanez-
can en prisión preventiva con la finalidad de lograr la extinción 
de la acción por el transcurso del tiempo.

– Desde el punto de vista del juzgador, implica verificar de una 
parte que las decisiones están basándose realmente en lo que 
ocurre en la audiencia (abandono real del expediente como ins-
trumento de trabajo) y de otra que los jueces están ejerciendo 
su rol de directores de la audiencia exigiendo a las partes que 
cumplan con la finalidad de la misma, produciendo informa-
ción útil a la decisión que se está solicitando tomar y siempre 
de un modo imparcial sin subsidiar el rol persecutor.

En cuanto al control este ha de existir a distintos niveles. Así pode-
mos hablar de un control a nivel interno, de un control cruzado y 
un control externo al propio sistema judicial. En consecuencia, en 
el primer nivel señalado, esto es, control interno, aparece como 
necesidad que las mismas instituciones fijen sus políticas de segui-
miento al trabajo interno tomando en consideración todos los crite-
rios ya apuntados, como forma de medir efectividad. Pero también 
aparece como una segunda cuestión de importancia el control cru-
zado entre instituciones: en cada caso concreto, nadie será mejor 
contralor del trabajo de la contraparte que quien está litigando una 
audiencia; a nivel institucional, resulta importante que cada actor 
del proceso asuma no solo su rol sino también tenga claridad sobre 
el rol que los otros sujetos deben cumplir para lograr un sistema 
equilibrado que responda a la finalidad de cumplir las garantías 
individuales y enviar un mensaje de eficiencia a la sociedad. Final-
mente, encontramos una tercera cuestión que es necesario conside-
rar en relación a los controles y tiene relación con la posibilidad de 
controles externos; aquí, el papel de las organizaciones de la socie-
dad civil y los medios de comunicación aparece como relevante, 
ya que son estas entidades las que pueden desarrollar un monitoreo 
que permita comprobar la eficiencia o no de las instituciones en el 
cumplimiento de su rol específico con relación al uso de las medi-
das cautelares.
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Ahora bien, la complejidad en este punto está dada porque si bien 
en prácticamente todos los países existe algún nivel y tipo de con-
trol, estos no siempre están orientados hacia la misma finalidad, 
generando desencuentros o, lo que es peor, inconsistencias con 
relación a los objetivos perseguidos. Por ello, parece necesario pro-
fundizar la reflexión en este ámbito, determinando cuáles son los 
elementos esenciales que deben cumplimentarse para contar con 
un sistema de control institucional efectivo y quiénes deben ser los 
actores involucrados en el mismo.

3. La confusión en la finalidad de la prisión preventiva

Otra situación detectada en forma permanente es la recurrencia en 
el uso de la prisión preventiva como la herramienta de “respuesta 
inmediata” a la exigencia social. Al no existir una clara concep-
ción del significado de la prisión preventiva como medida cautelar, 
resulta una salida común la de su uso para calmar determinadas 
presiones sociales. En adición, el escaso desarrollo de mecanismos 
que permitan aplicar y dar seguimiento a las medidas sustitutivas a 
la prisión preventiva (reguladas en prácticamente todos los códigos 
procesales penales de la región), genera que la prisión preventiva 
siga siendo la medida cautelar de mayor utilización.

En consonancia, otra cuestión problemática dice relación con la du-
ración de la prisión preventiva una vez dispuesta la medida. Si bien 
en la mayoría de los países se han establecido plazos máximos lega-
les de duración, estos aparecen hoy prácticamente como “la regla”, 
es decir que si una persona va detenida en forma preventiva lo más 
probable es que su detención dure el tiempo fijado por la ley como 
máximo para la misma. La idea de posibilidad de fijación de plazo 
judicial (discusión en la audiencia sobre la necesidad específica de 
duración de la medida en cada caso concreto) no ha sido asumida 
en la mayoría de los países y esto genera una imposibilidad de dis-
cutir, caso a caso, cuál es el tiempo real que puede considerarse 
como razonable para la duración de la medida.

4. Posibilidad de establecer servicios de antelación a juicio

En los países de la región no existe discusión, en la actualidad, 
sobre la necesidad de algún tipo de instancia que pueda realizar 
una evaluación de riesgo en concreto sobre cada caso en el que se 
solicita una medida cautelar. Los servicios de antelación a juicio, 
utilizados exitosamente en Norteamérica y Puerto Rico y en la ac-
tualidad en desarrollo en algunos estados de México y en República 
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Dominicana, deben considerarse como una posibilidad de dar solu-
ción a los criterios actuales, basados muchas veces en el prejuicio o 
la costumbre como formas de aplicar la prisión preventiva.

Si bien está claro que estos servicios no constituyen una solución 
mágica al problema del uso abusivo de la prisión preventiva y que 
debe cuidarse mucho que en caso de instaurarse los mismos no 
se conviertan en una suerte de reemplazo del criterio judicial en 
la toma de la decisión sobre la procedencia o no de una medida 
cautelar, sería conveniente comenzar a pensar en la posibilidad de 
implementarlos en la región.

Una guía concreta para pensar en esa implementación está dada 
por la respuesta a las siguientes preguntas:

1. Cuál es el objetivo y la finalidad de los mecanismos de antela-
ción al juicio, para después, definir su pertinencia.

2. ¿Existe en realidad información que puede tener carácter de 
neutral, objetiva o imparcial en un proceso adversarial?

3. ¿Están las partes de un proceso adversarial obligadas a brindar 
cierto tipo de información, aunque entregar esa información 
contraríe su teoría del caso?

4. ¿Es deseable que los intervinientes en un proceso penal de corte 
adversarial tengan acceso a la misma información? ¿Es ello com-
patible con la facultad de las partes de efectuar teorías del caso 
en el proceso adversarial, y la posición de imparcialidad del juez 
que decide el caso quien no debe conocer detalles del mismo 
sino a partir de lo presentado por las partes en audiencia?

5. En caso de considerar pertinente el servicio de antelación al jui-
cio, ¿esta información debe ser para el conocimiento de las par-
tes y del juez de garantías, o solo debe tenerla la defensa penal 
pública, o el ministerio público, o el juez? Es decir, ¿en cabeza 
de quién debería estar el servicio de antelación al juicio?

6. ¿Qué tipos de controles se deben establecer para la adquisición 
de la información para los servicios de antelación?
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